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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las nueve horas del día dieciséis de marzo de dos 

mil veintitrés.  

                                                                                                              

CONSIDERANDO:  
 

 I-Solicitud recibida 

En fecha 10 de marzo de dos mil veintitrés, se ha recibido de LUIS ANTONIO ACEVEDO DIMAS la 

siguiente solicitud:  

“”””””””””””””””””””””””””””””” 

SEÑORES DE OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

PRESENTE: 

YO LUIS ANTONIO ACEVEDO DIMAS, mayor de edad, abogado de la República de El Salvador, 
a ustedes atentamente solicito se me proporcione copias de Bitácoras, de salida de unidades de 
transporte con pre chequeo y sin pre chequeo de fechas 29 y 30 de octubre de dos mil veintidós, 

realizadas en predio Metapán, de la Frontera Anguiatú, las que se quieren para ser presentadas 
como prueba documental en el proceso sancionatorio en mi contra donde se me atribuyen faltas 
durante mis funciones como Oficial de Migración en dicha frontera.  

Señalo para oír notificaciones tel. 76112405, correo luis.dimas23@yahoo.com  

San Salvador 10 de marzo de dos mil veintitrés.  

“”””””””””””””””””””””””””””””” 

 

 II- Remisión de petición  

Los procedimientos deben ser agiles y tramitados con la menor dilación posible, debiendo desarrollarse la 

actividad administrativa de manera que los interesados y la Administración incurran en el menor gasto 

posible, evitando la realización de trámites o la exigencia de requisitos innecesarios, de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 3 n° 5 y 6 LPA.  

En ese sentido, la suscrita Oficial de Información tiene a bien en señalar, que ha realizado las consultas 

del caso, y teniendo conocimiento sobre el inicio de proceso administrativo sancionador promovido contra 

el solicitante LUIS ANTONIO ACEVEDO DIMAS, del cual conoce la Comisión de Servicio Civil de la 

Dirección General de Migración y Extranjería, ente que pudiese contar con la documentación que se 

solicita por esta vía. 

 

 III-Resolución 
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Por tanto, en base a los razonamientos y a las disposiciones legales antes citadas, RESUELVO:   

A) Remítase a la Comisión de Servicio Civil de la Dirección General de Migración y Extranjería, la 

petición presentada por el solicitante LUIS ANTONIO ACEVEDO DIMAS.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

La presente es una versión digital,  

de resolución autorizada  

en el ejercicio de sus funciones, por: 

Licda. Yesenia Verónica Domínguez Montes 

Oficial de Información Interina Ad Honorem 

Dirección General de Migración y Extranjería 
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